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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN (ANT.) 

  
Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Mixto 

Radicado  05001-31-03-007-2015-00954-00 

Demandante Banco De Occidente S.A 

Demandado Maria Eugenia Duque Zuluaga 

Interlocutorio N° 283 

Decisión Ordena oficiar  

 

 

En atención al escrito que antecede, se dispone oficiar a TRANSUNION 

S.A, con el fin de que informen los productos financieros que posee la 

demandada María Eugenia Duque Zuluaga, C.C 43.015.339. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 


